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Lima, 06 ABR. 2000

Visto, el expediente N° 31970-99, presentado por la Directora del
Instituto Superior Tecnolégico Piiblico “Luis Felipe de las Casas Grieve”, ubicado en
la Av. Industrial S/N, distrito de Marcona, provincia de Nazca, departamento de Ica.

CONSIDERANDO:

Que, en ejercicio de las atribuciones administrativas que confieren las
normas reglamentarias al Ministerio de Educacidn, se faculta a la Direccién Nacional de
Educacién Secundaria y Superior Tecnolégica a evaluar las solicitudes de los
recurrentes, mediante las cuales solicitan autorizacién para desarrollar nuevos titulos;

Que, el Instituto Superior Tecnolégico Piblico “Luis Felipe de las
Casas Grieve” mediante el expediente del visto, ha solicitado autorizacién para
desarrollar los estudios conducentes al otorgamiento del Titulo de Profesional Técnico
en Mecanica de Produccién;

Que, la Direccién Regional de Educacién Ica ha emitido el Oficio N°
711-2000-CTAR-ICA-DRED/DGI  con opinién favorable de factibilidad y
disponibilidad presupuestaria para la creacién de la carrera de Mecanica de Produccién,
y el cierre de la carrera de Electrénica en el mencionado Instituto;

Estando a lo opinado por la Direcciéon Nacional de Educacién
Secundaria y Superior Tecnolégica, mediante el Informe N° 177-2000-AA-DINESST y
a lo visado por la Oficina de Asesoria Juridica; y

De conformidad con la Ley N° 23384; el Decreto Ley N° 25762,
modificado por Ley N° 26510; los Decretos Supremos Nros. 05-94-ED, 051-95-ED,
002-96-ED y 005-99-ED;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR, al Instituto Superior Tecnolégico
Piblico “Luis Felipe de las Casas Grieve”, para que desarrolle los estudios
conducentes al otorgamiento del Titulo de:

- Profesional Técnico en Mecanica de Produccion

A partir del I Semestre Académico del afio 2000 en un solo turno, con
una meta anual de 40 alumnos, con una duracién de seis (06) semestres académicos.
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ARTICULO 2°- Cerrar la carrera de Profesional Técnico en
Electronica a partir del I Semestre Académico del afio 2000, en el Instituto Superior
Tecnoldgico Publico “Luis Felipe de las Casas Grieve”.

ARTICULO 3°.- Encargar a la Direccién Regional de Educacion Ica
el estricto y adecuado cumplimicnto de lo dispuesto en la presente Resolucién. —~

Registrese y comuniquese,

'ABLO CANELO VASQUEZ
Director Nacional

16n Nacional de Educacion Secundaria y

Superior Tecnoldgica -




